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Bien objeto de subasta

Urbana. Trozo de terreno situado en el término
municipal de Los Llanos de Aridane, pago de
Argual, en la calle Número, 6, que mide de frente,
7 metros, y de fondo, 19 metros, o sea, 133 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Santa Cruz de la Palma, libro 243, tomo 1.210,
finca número 10.264.

Tasada a efectos de subasta en 6.092.800 pesetas.

Dado en Los Llanos de Aridane a 8 de julio
de 1999.—El Juez, Juan Vicente Díaz Brito.—La
Secretaria.—35.029.$

LOS LLANOS DE ARIDANE

Edicto

Don Juan Vicente Díaz Brito, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Los Llanos de
Aridane,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
número 235/1997, seguidos en este Juzgado, a ins-
tancia de la entidad Caja Insular de Ahorros de
Canarias, representada por la Procuradora doña Ana
María Fernández Riverol, contra don Pablo Gil
Vega, se saca a la venta en pública subasta, por
primera, segunda y tercera vez, por término de veinte
días, y por los tipos que se indicarán para cada
una de ellas, el bien inmueble embargado en este
procedimiento al demandado y que al final se des-
cribe, a celebrar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

Servirá de tipo para la primera subasta el de su
valor pericial, y tendrá lugar el día 15 de octubre
de 1999, a las doce horas.

Para el caso de que la anterior subasta quedara
desierta, se señala para la segunda y con rebaja
del 25 por 100 de la tasación, el día 15 de noviembre
de 1999, a las doce horas.

Y para el supuesto de que la anterior subasta
quedara desierta, se señala para la tercera y sin
sujeción a tipo, el día 15 de diciembre de 1999,
a las doce horas.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta pro-
visional de consignaciones de este Juzgado, abierta
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», cuenta número 3764000017023597, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que en las subastas primera y segunda
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Que el bien se saca a pública subasta,
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin
que se dedique a su extinción el precio del remate,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de los mismos se deriven.

Bien objeto de subasta

Rústica. Trozo de terreno situado en el término
municipal de Frontera, lugar conocido por El Golfo,
en Las Puntas, donde dicen La Zamora, que mide
53 áreas 23 centiáreas, y linda: Al norte, don San-
tiago García Casañas; sur, parcela que le pertenece
a don Lalo Álvarez Ortega; este, don Alejandro
Rodríguez Padro y don Manuel Hernández Morales,
y al oeste, don Manuel Hernández Morales y otra.
Finca registral 4.541 al folio 13 del libro 29 de
Frontera, tomo 265.

Tasada a efectos de subasta en 5.056.850 pesetas.

Dado en Los Llanos de Aridane a 9 de julio
de 1999.—El Juez, Juan Vicente Díaz Brito.—La
Secretaria.—35.030.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 263/1999,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don Andrés Correa
Rubio y doña Marta Peretschner Crespón, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 2 de noviembre
de 1999, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 12.180.301 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 30 de noviembre de 1999, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 11 de enero
de 2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Luis Ruiz, número 96, piso
quinto, A, Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 30
de Madrid, folio 151, libro 614, sección primera
de Vicálvaro, finca registral número 34.684 (antes
finca número 67.412), inscripción segunda.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de julio
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—35.060.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 443/1998,
a instancia de Montes de Piedad y Caja de Ahorros
de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), representada por el Procurador don Juan
A. Carrión Calle, contra don Salvador Fernández
Alba y doña María Ángeles Fernández Jurado, en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el día 6 de octubre
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 12.484.589 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resulte desierta
la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el día 3 de noviembre de 1999, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el día 1 de diciem-
bre de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia,
sin número, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose ésta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2958, del Banco Bilbao Viz-
caya, clave oficina 4109, de este Juzgado, presen-
tando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, sobrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana, dentro de la cuál, se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.


